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INICIO 

La sesión dio inicio a las 11:23 horas, con un registro de 376 diputadas y diputados. 

Con la finalidad de mantener e impulsar el uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, se concedió el uso de la palabra al C. Oscar Pérez García, hablante de 

Lengua Zapoteca. 

En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión correspondiente al 03 de abril 

de 2024. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

De la Dip. Gabriela Sodi Miranda por el que solicitó el retiro de iniciativa con proyecto 

de decreto. Se ordenó la actualización de los registros parlamentarios. 

De la Comisión Nacional Forestal, remitió el informe 2022 sobre el Estado que guarda 

el Sector Forestal en México. Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, para conocimiento. 

SOLICITUDES DE LICENCIA 

 

I.De la Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva, de MORENA, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

II.De la Dip. Rocío Natalí Barrera Puc, de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

III.De la Dip. Olegaria Carrazco Macías, de MORENA, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 
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IV.De la Dip. Rosa Hernández Espejo, de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

V.De la Dip. Mónica Herrera Villavicencio, de MORENA, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

VI.De la Dip. Irma Juan Carlos, de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

VII.De la Dip. Blanca Araceli Narro Panameño, de MORENA, para separarse de su cargo 

por tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al 

suplente. 

 

VIII.De la Dip. Sonia Rincón Chanona, de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

IX.De la Dip. María Corina Villegas Guarneros, de MORENA, para separarse de su cargo 

por tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al 

suplente. 

 

X.Del Dip. Juan Ángel Bautista Bravo, de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

XI.Del Dip. Francisco Javier Borrego Adame, de MORENA, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

XII.Del Dip. Mario Miguel Carrillo Cubillas, de MORENA, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 
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XIII.Del Dip. Armando Corona Arvizu, de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

XIV.Del Dip. Marcos Rosendo Medina Filigrana de MORENA, para separarse de su cargo 

por tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al 

suplente. 

 

XV.Del Dip. Daniel Murguía Lardizábal de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido.  

 

En votación económica se aprobaron y se ordenó llamar a los suplentes.  

 

TOMA DE PROTESTA 

Del C. Rodrigo Manuel Díaz Montero, como Diputado Federal. Se designó en comisión 

de cortesía para acompañar en este acto a las y los diputados Sergio Hernández 

Ferriño; Carlos Fernando García Astorga y María Fernanda Félix. 

 

EFEMÉRIDES 

 

I.Con motivo de la Lucha del Voto de la Mujer, 6 de abril de 1936 y 1952, intervinieron 

las diputadas a nombre de su Grupo Parlamentario:   Vania Roxana Ávila García de 

MC; Elizabeth Pérez Valdez del PRD; Irma Yordana Garay Loredo del PT; Adriana 

Guadalupe Esquinca Gómez del PVEM; Cynthia Iliana López Castro del PRI; María de 

los Ángeles Gutiérrez Valdez del PAN y Karla Yuritzi Almazán Burgos de MORENA.  
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II.Con motivo del Día Mundial de la Salud, intervinieron, las y los diputados a nombre de 

su Grupo Parlamentario: Elizabeth Pérez Valdez del PRD; Elvia Yolanda Martínez Cosío 

de MC; Francisco Favela Peñuñuri del PT; Laura Catalina Reyes Romero del PVEM; Raúl 

Jiménez Rodríguez del PRI; Martha Estela Romo Cuéllar del PAN y Esteban Rafael 

Constantino Magaña de MORENA.  

 

III.Con motivo del Aniversario Luctuoso de Heberto Castillo Martínez, intervinieron las  

diputadas y los diputados a nombre de su Grupo Parlamentario: Elizabeth Pérez Valdez, 

del PRD; Amalia Dolores García Medina de MC; Alfredo Femat Bañuelos del PT; Jean 

Michel Willars Rubio del PVEM; Sergio Hernández Ferriño del PRI; Honoraria Mar Vargas 

del PAN y Fernando Marín Díaz de MORENA.  

 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES  

 

I.De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se deroga el artículo 

496 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en materia de posesión de bienes 

rematados.  

  

II.De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

 

III.De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 153-F y 153-T de la Ley Federal del Trabajo.  

 

IV.De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 

36, 37 y 39 de la Ley Agraria.  
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V.De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 86 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable.  

 

VI.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 76 de la Ley General de 

los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes, en materia de violencia digital.  

 

VII.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. en materia de salud mental.  

  

VIII.De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma la fracción I del artículo 88 y el artículo 97 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

 

 De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de atención de muertes 

fetales, prenatales, perinatales y neonatales.  

  

IX.De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 

252 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y se reforma el artículo 142 de la 

Ley de Instituciones de Crédito, en materia de control judicial.  

 

X.De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Capítulo 

II al Título Tercero Bis del Código Penal Federal, en materia de tipificación como delito 

del odio racial.  

En votación económica se autorizó su discusión y votación de inmediato. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN  

 

I.De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 

58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

 

Intervino a nombre del promovente de la Dip. María Isabel Alfaro Morales de MORENA. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. En votación nominal. 

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 440 votos a favor. 

Pasó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.   

 

II.De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se deroga el artículo 

496 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en materia de posesión de bienes 

rematados. 

 

Intervino como promovente la Dip. Elizabeth Pérez Valdez, del PRD. 

 

Para fijar postura intervinieron los diputados, Álvaro Jiménez Canale de MC; Lizbeth 

Mata Lozano del PAN y Manuel Alejandro Robles Gómez de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 435 votos a favor y 

1 abstención. Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   
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III.De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 153-F y 153-T de la Ley Federal del Trabajo.  

 

Intervino como promovente la Dip. Margarita García García del PT. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 443 votos a favor. 

Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   

 

TOMA DE PROTESTA 

Del C. Cristian Exequiel Suárez Heredia, como Diputado Federal. Se designó en 

comisión de cortesía para acompañar al diputado en este acto Martha Estela Romo 

Cuellar; Miguel Humberto Rodarte de Lara y Elvia Yolanda Martínez Cosío.  

 

SE CONTINÓ CON LA DISCUSIÓN DE DICTÁMENES  

 

IV.De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 

36, 37 y 39 de la Ley Agraria.  

Intervino a nombre del promovente el Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo de MC. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 452 votos a favor. 

Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   
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V.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 76 de la Ley General de 

los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes, en materia de violencia digital. 

 

Intervino a nombre del promovente la Dip. Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna del PRD. 

La Dip. Susana Prieto Terrazas (SP) intervino para presentar una propuesta de 

modificación al proyecto de decreto. Se desechó.  

 

Para fijar postura intervinieron las diputadas María de Lourdes Macías Martínez del PVEM. 

 

Intervino la promovente Paulina Rubio Fernández del PAN.  

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 430 votos a favor. 

Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   

 

VI.De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 86 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable.  

 

Intervino como promovente el Dip. Otoniel García Montiel de MORENA. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 429 votos a favor. 

Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   
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VII.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. en materia de salud mental.  

 

Intervino a nombre del promovente el Dip. Gabriel Escobedo Muñoz del PVEM. 

 

Intervinieron los promoventes Enrique Godínez del Rio del PAN y Steve Esteban del Razo 

Montiel de MORENA.  

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 426 votos a favor. 

Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   

 

VIII.De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma la fracción I del artículo 88 y el artículo 97 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Intervino a nombre del promovente la Dip. Beatriz Rojas Martínez de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 437 votos a favor. 

Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   

IX.De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de atención de muertes 

fetales, prenatales, perinatales y neonatales. 

Intervino como promovente la Dip. Mariana Erandi Nassar Piñeyro del PRI. 
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En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 412 votos a favor y 

1 en contra. Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   

 

X.De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 

252 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y se reforma el artículo 142 de la 

Ley de Instituciones de Crédito, en materia de control judicial. 

 

Intervinieron las promoventes la Dip. Paulina Rubio Fernández del PAN y la Dip. Janeth 

Yareli Sánchez Cruz de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 424 votos a favor. 

Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   

 

XI. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

Capítulo II al Título Tercero Bis del Código Penal Federal, en materia de tipificación 

como delito del odio racial. 

 

Intervino a nombre de los promoventes el Dip. Manuel Vázquez Arellano de MORENA. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 406 votos a favor y 

1 abstención. Pasó a la Senado de la República para sus efectos constitucionales.   
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SOLICITUDES DE LICENCIA  

 

I.De la Dip. Joaquín Zebadúa Alva, de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

II.De la Dip.  Paola Tenorio Adame de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

III.De la Dip. Juanita Guerra Mena de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

IV.De la Dip. Arturo Roberto Hernández Tapia de MORENA, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

V.De la Dip. Cesar Agustín Hernández Pérez de MORENA, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

VI.De la Dip. Carol Antonio Altamirano de MORENA, para separarse de su cargo por 

tiempo indefinido. En votación económica se aprobó y se ordenó llamar al suplente. 

 

VII.De la Dip. Leonel Godoy Rangel de MORENA, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido.  

 

En votación económica se aprobaron y se ordenó llamar al suplente. 

  



 

 13 JMNA 

 

 

COMUNICACIONES OFICALES  

Del Dip. Eduardo Israel Villaseñor Cicerón, con el que informa la reincorporación a sus 

actividades legislativas. De enterado y se ordenó la actualización de los registros 

parlamentarios. 

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Por el que se informa que, 9 diputadas y diputados manifestaron renunciar 

voluntariamente a los apoyos económicos que les otorga la Cámara de Diputados. 

 

CIERRE  

 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100, 102 y 299 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no 

se presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.  

 

Se levantó la sesión siendo las 17:12 horas y se citó para la próxima Sesión ordinaria que 

tendrá lugar el día martes 09 de abril de 2024, a las 11:00 horas en modalidad 

presencial.  

 

 


